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mi h u WBáUtó
RESOLUCION de la Direc- 

ción General de Seguridad 
por la que se prohíbe la intro
ducción y venta en los recin
tos donde se celebren espec
táculos públicos de bebidas 
y productos envasados en re
cipientes de vidrio o cualquier 
otro material capaz de lesio
nar a las personas.

Excelentísimos señores:
La frecuencia —acusada en 

los últimos tiempos— con que se 
viene produciendo el hecho de 
que los espectadores de las co
rridas de toros, competiciones de
portivas u otras semejantes, arro
jen al ruedo o a los campos obje
tos capaces de lesionar o incluso 
ocasionar la muerte de actuantes 
o espectadores, o alterar las con
diciones de regularidad de tales 
espectáculos y la seguridad de li
diadores o deportistas, dando lu
gar además a una posible altera
ción del orden público, exige que 
se adopten medidas eficaces para 
prevenirlos o evitarlos.

A tal efecto, y en uso de las 
atribuciones que confiere al Di
rector general de Seguridad el 
artículo 22, número 7, del Re
glamento de la Policía Guber
nativa de 25 de noviembre de 
1930, para dictar con autoridad 
propia y carácter general las dis
posiciones precisas para el man
tenimiento del orden público y 
persecución de los delitos y con
forme a lo dispuesto en la vigen

te Ley de Orden Público, se dis
pone:

Primero. — Se prohíbe la in
troducción o venta en los recin
tos donde se celebren espectácu
los públicos, taurinos, deportivos 
o de naturaleza semejante, de 
productos o bebidas envasados en 
recipientes de vidrio o cualquier 
otro material que al ser lanzados 
sean capaces, al menos, de lesio
nar a las personas.

Segundo. — Queda prohibido 
asimismo arrojar dichos envases 
llenos o vacíos, piedras y t o d a 
clase de objetos que posean la ca
pacidad lesiva referida sobre los 
ruedos, campos deportivos o en 
cualquier otro lugar donde se 
desarrollen' competiciones públi
cas.

Tercero.—De igual modo de
berán abstenerse los espectadores 
de lanzar sobre dichos lugares, 
durante el espectáculo, almoha
dillas u objetos que aún no sien
do por sí capaces de producir le
sión puedan alterar la regularidad 
del mismo, la seguridad de los li
diadores o deportistas o provocar 
una alteración del orden-

Cuarto. — Sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro or
den que proceda exigir, los Al
caldes, los Gobenadores civiles, 
los Jefes superiores de Policía y, 
en Madrid, el Director general 
de Seguridad, podrán sancionar 
dichas infracciones con arreglo a 
sus facultades, teniendo en cuen
ta la naturaleza del hecho —in
troducción, venta, lanzamiento—, 
la de los objetos lanzados a su 

cantidad, así como el riesgo su
frido o daño causado a los par
ticulares o a la paz pública.

Quinto. — Las Autoridades 
gubernativas dispondrán los ser
vicios de prevención y vigilancia 
correspondientes, con el concur
so de los Agentes de la Autori
dad que estimen oportuno, y pro
curarán dar la máxima y eficaz 
difusión a esta disposición.

Lo digo a W. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 25 de agosto de 
1968- — El Director general, 
Eduardo Blanco.
Excelentísimos señores Goberna

dores civiles.

Srotódeacias Míeteles
Burgos

Don Vicente Herando García, 
Secretario en funciones del 
Juzgado Municipal número 
dos de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 382 de 1968, se
guido por los hechos y entre las 
partes que a continuación se ha
cen mención, ha recaído la si
guiente :

“Sentencia — En la ciudad 
de Burgos, a treinta de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho- 
El señor don Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal del nú
mero dos de la misma y su Dis
trito, habiendo visto y oído el 
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presente juicio de faltas seguido 
por atestado'’instruido por la Co
misaría de Policía de Burgos, en 
virtud de comparecencia denun
cia ante la misma de Mateo Gar
cía Vaca, de 42 años de edad, 
casado, obrero y vecino de Bur
gos, con domicilio en avenida del 
General Vigón, letra E-5.°, de
recha, por lesiones al mismo y 
daños a la empresa Gran 1 ea- 
tro, de esta ciudad de Burgos; 
contra Mohamed Baifrouri, de 
29 años de edad, natural de Be- 
ni Anzar (Marruecos), soltero, 
fijador de anuncios del Cico Ru
so, hijo de Amed y de Fátima, 
con domicilio en 1 ánger, Vite 
Marocaine, Rué, 123, ñúm. 2, 
y contra André Leblois, de 35 
años de edad, casado, afilador, 
hijo de León y André, natural 
de Chaneaux (Francia) y con 
residencia acidental en Burgos, 
empleado también del Circo Ru
so, siendo partes el señor Fiscal, 
el denunciante y la entidad Gran 
Teatro, siguiéndose el juicio en 
ausencia de los acusados por su
puesta fata de lesiones y daños, 
y, Fallo: Que debo condenar y 
condeno al acusado Mohamed 
Baifrouri como autor de una fal
ta de lesiones, a tres días de 
arresto menor y a que indemnice 
al lesionado Mateo García Va
ca en la suma de 150 pesetas. Y 
debo condenar y condeno asimis
mo al expresado Mohamed Bai
frouri y a André Leblois, como 
autores de una falta de daños a 
500 pesetas de multa a cada uno; 
a que mancomunada y solidaria
mente indemnicen a la empresa 
Gran Teatro de Burgos la su
ma de 2.400 pesetas, importe de 
los daños causados, y otras 2.400 
pesetas, por perjuicios de publi- 
dad, imponiendo a los dos acu
sados referidos las costas causa
das en este juicio por mitad ca
da uno. Se declara la responsa
bilidad subsidiaria del Circo Ru
so, para el caso de insolvencia de 
los acusados penados, por lo que 
respecta a la responsabilidad ci
vil.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgado, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El

Juez, Rómulo Martí. — Rubri
cado-

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
los condenados Mohamed Bai
frouri y a André Leblois, así co
mo al representante legal del Cir
co Ruso, responsable civil subsi
diario, todos ellos en ignorado pa
radero, expido el presente para 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial”, en Burgos a veintitrés de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho. — El Secretario en 
funciones, Vicente Hernando 
García.

Aranda de Duero
EDICTO

Don José Manuel Martínez-Pe- 
reda Rodríguez, Juez de Ins
trucción de Aranda de Due
ro y su partido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en la pieza de reponsa- 
bilidad civil de las diligencias 
preparatorias de la Ley de Uso 
y Circulación de Vehículos de 
Motor, registradas ante el clau
surado Juzgado de Instrucción de 
Roa con el número 6, de 1967 
y seguidas contra Juana Alonso 
Dacosta, vecina de Pedrosa de 
Duero, he acordado sacar a ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, 
el siguiente bien mueble:

“Una motocicleta, marca 
“Iso”, con número de motor IM- 
109691 -M B; bastidor número 
IMI-09691-MB, matrícula VA- 
11.728; número de cilindros, 
uno (1) ; potencia, en H.P., uno 
(1) (125 c. c ); número de 
asientos, dos. Valorada para la 
segunda subasta en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas.”

Haciendo saber a los licitado- 
es que la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción, el pró
ximo día treinta de septiembre y 
hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero, a 
veintiocho de agosto de mil no- 

i vecientos sesenta y ocho — El 
Juez, José Manuel Martínez-Pe- 
reda.—El Secretario, Ildefonso 
Perrero.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido en providencia de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 
número 144 de 1968, seguidas 
por imprudencia, de la que re
sultaron muertes, lesiones y da
ños, ha acordado ofrecer el pro
cedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, como consecuencia 
del fallecimiento de Joaquín Car- 
mona García, vecino que fue de 
Mollina (Málaga), al hermano 
del mismo Antonio Carmena 
García, que residen, actualmente 
en Alemania, donde se encuentra 
trabajando.

Y para que la notificación ten
ga . lugar, libro la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 
veintinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario judicial, Ildefonso Pe
rrero

El señor Juez de Instrucción 
í de Aranda de Duero y su parti- 
í do, en resolución de esta fecha, 
| dictada en diligencias previas nú- 
i mero 140 de ¡968, seguidas por 
! imprudencia con daños en el tu

rismo marca “Simca”, matrícula 
i 7807-KZ-75, propiedad y con- 
\ ducido por el súbdito francés 
' Jean Fierre Centres, cuya resi

dencia en España se desconoce, 
ha acordado citar al mismo ante 
este Juzgado de Instrucción, por 
término de tres días para ser 
oído, ofrecerle el procedimiento 
a tenor del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
presente la documentación del tu
rismo y a dicho vehículo para por 
un perito poder proceder a la ta
sación de los daños que presente 
el mismo, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en Dere
cho.

Y para que tenga lugar la ci
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tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario judicial, 
Ildefonso Perrero.

Briviesca
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de 
carta orden de la lima. Audien
cia Provincial de Burgos, núme
ro 198/68, dimanante de las di
ligencias preparatorias penales 
número 90/66, contra los pena
dos Cayetano Calle Galindo y 
Wiser Herbert, natural y vecino 
de Wien (Austria), en la actua
lidad en ignorado paradero, la 
precitada sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: Fallo: Que 
debo condenar y condeno a los 
inculpados Weiser Herbert y 
Cayetano Calle Galindo, como 
autores de una falta de daños, 
prevista y sancionada en el ar
tículo 600 del Código Penal vi
gente, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a penas 
de quinientas pesetas de multa 
a cada uno de ellos, a que pa
guen mancomunadamente y so
lidariamente a Alfredo Montse
rrat, en .concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios, la can
tidad de siete mil quinientas pe
setas y al pago de las costas pro
cesales correspondientes al juicio 
de faltas por mitad y partes 
iguales.

Y para que sirva de notifi
cación a Weiser Herbert, expido 
la presente en Briviesca, a vein
ticuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).

i»

Villarcayo
EDICTO

En virtud de providencia dic
tada en las diligencias previas nú
mero 43 de 1968, por impruden

cia, tamitadas por este Juzgado, 
por el presente llamo a las siguien
tes personas a fin de que, en el 
plazo de cinco días, comparezcan 
a declarar, ofrecerlas las accio
nes y demás diligencias pertinen
tes a las siguientes: Juan Monge 
Gañán, José Ferreira Salgado, 
Pedro Campos Fernández, José 
Serrano Núñez, Aurelio Martí
nez García, advirténdoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Villarcayo, a 24 de agosto de 
1968.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).— El Secretario, (ile
gible) .

Vitoria
!

CEDULA DE CITACION

El señor Juez Municipal del i 
número dos de los de esta ciudad ’ 
de Vitoria, en resolución de esta 
fecha, dictada en el juicio de fal
tas número 283-1968, que se 
sigue en este Juzgado por lesio
nes, manda citar al denunciado 
José Francisco Correira, nacido 
en Duas Igrejas (Miranda dé 
Douro, Portugal), el 14 de abril 
de 1934, casado, obrero, hijo de 
José Antonio y de María-Isabel, 
vecino que fue de Burgos y en 
la actualidad en desconocido pa- 

, radero, para que, el día dieci
nueve del próximo mes de sep
tiembre y hora de las doce'de la 
mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle de Olaguibe, nú
mero 7, con el fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas 
arriba indicado, debiendo compa
recer provisto de todos los me
dios de prueba de que intente 
valerse, instruyéndole al mismo 
tiempo del contenido del artícu
lo 8 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952-

Y para que sirva de citación 
a expresado denunciado y su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, expi
do la presente en la ciudad de 
Vitoria, a veintisiete de agosto de 
de mil novecientos sesenta y o 
ocho. — El Secretario, José 
Abreu.

Juzgado de Paz de Tardajos
En providencia de hoy, dic

tada por el señor Juez de Paz, 
de esta villa, cumpliendo carta 
orden de la Magistratura del 
trabajo de Burgos, se manda 
sacar a la venta en pública su
basta, la octava parte de una 
huerta, en el polígono 3, parce
la 231, que toda ella tiene una 
superficie de 0-14-40 hectáreas, 
propiedad de don Angel Iz
quierdo Izquierdo, por el precio 
de tasación de (1.750) mil sete
cientas cincuenta pesetas.

La octava parte de una finca 
rústica en el polígono 8, parcelas 
167 a), b) ye), que toda ella 
tiene una superficie de 7-9-1-10 
hectáreas, al pago de El Colla
do, por el precio de tasación de 
(7.500) siete mil quinientas pe
setas, propiedad de don Enrique 
Izquierdo.

La mitad de una casa, sita en 
Tardajos y su calle Mediodía, 
que linda por derecha entrando 
con casa de don Fortunato Del
gado; izquierda, casa de herede
ros de" don Calixto Bernal, y es
palda o fondo, huerta de doña 
María Hierro Vicente, propie
dad de doña Irene Pampliega 
Santamaría, valorada en pese
tas (30.000) treinta mil.

Para cuyo acto se ha señala
do el próximo día 12 de sep
tiembre, el cual tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado de Paz, siendo requisitos 
indispensables para tomar parte 
en la subasta los siguientes:

1.° Que los posibles licita- 
dores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

2-° Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose hacer a calidad de ce
der a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acta de remate.

3.° Que las horas en que ha 
de celebrarse en el día señalado 
(12 de septiembre), han de ser, 
las doce, para el primero; doce 
y treinta, para el segundo, y las 
trece, para el terceo.

Tardajos, 28 de agosto de
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clamaciones puedan formularse, 
— El Secretario, (ilegi- pudiendo ser examinado dicho 

expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante meripio- 

* nado plazo.
Medina de Pomar, 29 de 

, agosto de 1968. — El Alcalde, 
; Eusebio Arrimadas.

1968.—El Juez de Paz, Felipa 
Tobar.
ble).

Buñuelos Oiiciaiss
Ayuntamiento de Salas 

de los Infantes
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
8 í y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952x en relación con el ar
tículo 790,. párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955,), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici- 
palpal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1967, que dan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujección a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Salas de los Infantes, 29 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
José Martínez.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

E¡n cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del 28 de 
agosto de 1968, a virtud de ex
pediente que se instruye para la 
enajenación en pública subasta 
del brezal negro y raso, al sitio 
de “Miñón”, de este término mu
nicipal, perteneciente a los pro
pios de este Municipio, con el 
fin de que sea destinado a la cons
trucción de un complejo residen
cial del mejor estilo, se abre in
formación pública por espacio de 
quince días, para oir cuantas re-

Ayuntamiento de Palacios 
de ia Sierra

La Corporación municipal, en 
sesión celebrada en el día de 
ayer, aprobó el proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto don 
Marcos Rico Santamaría, impor
tante la cantidad de 2.321 .942 
pesetas, para las obras de pavi
mentación y urbanización del ca
mino de la Fuente, quedando ex
puesto al público, por término de 
quince días, en la Secretaría mu
nicipal, para que durante dicho 
plazo puedan formularse recla
maciones.

Palacios de la Sierra, 28 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
Jesús Manso.

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir ha 
aprobado el proyecto redactado 
por el Ingeniero don Félix Alba- 
rrán Serna, para abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea
miento en esta localidad, cuyo 
importe asciende a novecientas 
noventa y dos mil ciento cuaren
ta y cuatro pesetas (992.144), el 
cual se expone al público por es
pacio de quince días, en la Se
cretaría municipal, para que du
rante el indicado plazo pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes-

Villaescusa de Roa, 22 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
Félix López.

Ayuntamiento de Valluér- 
canes

Aprobado por esta Corpora
ción de mi presidencia, la confec
ción del inventario general de 

bienes pertenecientes a la misma, 
queda expuesto de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado li
bremente por aquellos que lo de
seen y presentarse las observacio
nes que estimen oportunas.

Valluércanes, 29 de agosto de 
1968.—El Alcalde, Melquíades 
Diez-

Hnnndos Particulares
Ayuntamiento de Santa Ma

ría Ribarredonda
En este Ayuntamiento se ha

lla depositada, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, una 
vaca o novilla pinta, de raza sui
za, de unos dos o tres años, con 
hendidura en la oreja derecha, 
calzada de blanco las cuatro ex
tremidades y sin más señas par
ticulares.

i Quien acredite ser su dueño, 
le será entregada, previo abono 
de los gastos de manutención y 
anuncios.

Transcurrido el plazo regla
mentario sin que nadie se pre
sente reclamándola, se procederá 
a su venta de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento 

i de Reses Mostrencas.
Santa María Rivarredonda, 

24 de agosto de 1968.—El Al
calde, J. Calzada.

3644.-103,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Por doña María Luisa Este
ban Picón, ha sido solicitado el 
duplicado de la libreta ordinaria 
número 74389 de la Oficina Cen
tral, de la que es titular en unión 

; de doña Milagros Esteban Pi
cón-

i Plazo de reclamaciones: 30 
días.

3648—47,00

' Imprenta Provincial


